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HECHOS RELEVANTES 

1. Con fecha 28 de marzo de 2014, por acuerdo del Directorio se acuerda citar a Junta 
Ordinaria de Accionistas para el día 15 de Abril de 2014 a las 09:30 horas en las 
oficina de la Sociedad, con el objeto de conocer y pronunciarse al respecto de las 
siguientes materias: 

� Pronunciarse al respecto de la Memoria, Balance del Ejercicio finalizado al 
31 de diciembre de 2013. 

� Distribución de las utilidades del ejercicio. 
� Fijación de la remuneración al Directorio. 
� Designación de los Auditores Externos independientes. 
� Designación del periodo en que se efectuaran las publicaciones. 
� Otras de la Competencia de la Junta Ordinaria. 

 
 Por haber comprometido su asistencia a la Junta los Accionistas de la sociedad, se 
acordó no efectuar publicaciones ni citarlos de otro modo. 
 

2. Con fecha de 9 de julio de 2014, con lo dispuesto en el artículo 63 de la ley de 
Sociedades Anónimas y en la circular N° 614 de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, se informa a este organismo  que en sesión de Directorio de la sociedad 
Administradora General de Fondos Security S.A. celebrada el 13 de junio de 2014, se 
acordó citar a los señores accionistas a Junta General Extraordinarias de Accionistas 
con el objeto de que se pronuncien sobre la siguiente materia: 

� Aprobar la modificación del objeto social de la Administradora General de 
Fondos Security S.A., con la finalidad de adecuar sus estatutos a la Ley 
Única de Fondos. 

  La Junta General Extraordinaria de Accionistas se llevó a cabo el día 1 de Agosto de 
2014 
 

3. Con fecha 7 de noviembre de 2014, y en cumplimiento de los dispuesto en el Artículo 
9° e inciso segundo del artículo 10°, ambos de la Ley N°18.045, y en el artículo 18 de 
la Ley N° 20.712, y debidamente facultado al efecto, vengo en informar respecto del 
siguiente hecho esencial relativo a la sociedad que represento. 
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HECHOS RELEVANTES, continuación 

En el marco del proceso de reorganización interna que Grupo Security S.A. y sus 
filiales están llevando a cabo con el fin de integrar en su estructura corporativa a las 
compañías Cruz del Sur, el Directorio de la Sociedad, en sesión extraordinaria de esta 
fecha, acordó, sujeto a las condiciones que se indican a continuación, formular una 
oferta para la compra y adquisición por parte de la Sociedad del 100% de las acciones 
de Cruz del Sur  Administradora General de Fondos S.A. (CDS AGF), actualmente de 
propiedad de Seguros Vida Security Previsión S.A., en un 60%, e inversiones Seguros 
Security Ltda., en el restante 40%.  De aprobarse y materializarse la adquisición 
anterior, se producirá la disolución automática y de pleno derecho de CDS AGF, 
pasando AGF Security a adquirir todos sus activos y pasivos y a sucederla en todos sus 
derechos y obligaciones. 
 
El valor a ser ofrecido a cada uno de los accionistas de CDS AGF por las acciones que 
poseen en dicha compañía es el siguiente: (a) por las 1.050.000 acciones de Seguros 
Vida Previsión S.A. posee en CDS AGF, equivalentes al 60% de su capital accionario, 
$6.052.740.031; y (b) por las 700.000 acciones que Inversiones Seguros Ltda. Posee en 
CDS AGF, equivalentes al 40% de su capital accionario, $4.035.160.021.- 
Las ofertas referidas estarán sujetas, al menos, a las siguientes condiciones: (i) que se 
hayan obtenido todas las autorizaciones que corresponda de las autoridades 
competentes, y (ii) que la transacción sea previamente aprobada por los órganos 
competentes de la Sociedad, en conformidad con las disposiciones del Título XVI de la 
Ley N°18.046 sobre las sociedades anónimas. 
 
De esta manera el Directorio acordó dar inicio a los trámites de autorización de las 
transacciones antes descritas en conformidad con las disposiciones del Título XVI de la 
Ley N°18.046 sobre las sociedades anónimas, facultándose expresamente a quien 
suscribe, para que encargue un informe pericial independiente, solicite la opinión de 
los Directores, y de cumplimiento a todos los demás pasos previstos en las 
disposiciones antes citadas. 
 

4. Con fecha 14 de noviembre de 2014, en cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 9° 
e inciso segundo del artículo 10°, ambos de la ley N° 18.045, en el artículo 18 de la ley 
N° 20.712, y en particular de acuerdo a lo previsto en el artículo 147, N° 6) de la ley N° 
18.046 de Sociedades Anónimas, se informó lo siguiente: 

Que en relación con la posible compra y adquisición por parte del 100% de las 
acciones de Cruz del Sur Administradora General de Fondos S.A., actualmente de 
propiedad de Seguros de Vida Security Previsión S.A. e Inversiones Seguros Security 
Ltda., según fuera informado a la Superintendencia de Valores y Seguros y a los  
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HECHOS RELEVANTES, continuación 

accionistas mediante Hecho Esencial de la Sociedad de fecha 7 de noviembre pasado, 
se informa que, con esta misma fecha, se ha recibido el informe de los evaluadores 
independientes respectos de las condiciones de la operación, sus efectos y su potencial 
impacto para la sociedad. El referido informe se encuentra a disposición de los señores 
accionistas en las oficinas sociales ubicadas en avenida Apoquindo 3150, piso 7, Las 
Condes, y en sitio Web de la Compañía. 

Así mismo, se informa que con esta misma fecha se ha enviado una copia del referido 
informe a los directores de la sociedad, a fin de que se pronunciaren también sobre la 
operación y las conclusiones del informe en los términos previstos en el N° 6 del 
artículo 147 de la ley de Sociedades Anónimas. 

5. Con fecha 18 de noviembre de 2014, en cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 9° 
e inciso segundo del artículo 10°, ambos de la ley N° 18,045, en el artículo 18 de la ley 
N° 20.712, y en particular de acuerdo a lo previsto en el artículo 147, N° 6) de la ley 
N° 18.046 de Sociedades Anónimas, se informó lo siguiente: 

Que en relación con la posible compra y adquisición por parte del 100% de las 
acciones de Cruz del Sur Administradora General de Fondos S.A., actualmente de 
propiedad de Seguros de Vida Security Previsión S.A. e Inversiones Seguros Security 
Ltda., según fuera informado a la Superintendencia de Valores y Seguros y a los 
accionistas mediante Hechos Esenciales de la Sociedad las opiniones de los directores 
de la compañías, todos los cuales se encuentran a la disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de sociales ubicadas en avenida Apoquindo 3150, piso 7, 
Las Condes, y en sitio Web de la Compañía. 

6. Con fecha 18 de noviembre de 2014, en lo dispuesto en el articulo 9° inciso segundo 
del artículo 10°, ambos de la ley N° 18.045, en el artículo 18 de la ley N° 20.712, y 
debidamente facultado al efecto, se informa que en sesión extraordinaria del Directorio 
de la compañía celebrada con esta misma fecha, se acordó citar a Junta Extraordinaria 
de Accionistas a efectuarse el 5 de diciembre de 2014, en el domicilio social ubicado 
en av. Apoquindo N° 3150, piso 0, comuna de Las Condes, Santiago, a objeto de tratar 
en ella las siguientes materias: 

a) Pronunciarse, conforme al artículo 147, N° 4), de la ley N° 18.046 sobre sociedades 
anónimas, sobre la compra y adquisición por parte de la Sociedad del 100% de las 
acciones de Cruz del Sur Administradora General de Fondos S.A., actualmente de 
propiedad de Seguros de Vida Security Previsión S.A. e inversiones Seguro  
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HECHOS RELEVANTES, continuación 

Security Ltda., por constituir una operación entre partes relacionadas, de aquellas 
señaladas en Titulo XVI de la citada ley; y 
 

b) Adoptar todos aquellos demás acuerdos que sean necesarios a fin de implementar, 
legalizar y hacer efectivos los acuerdos que se adopten en virtud de la materia antes 
indicada. 

7. Con fecha 9 de diciembre de 2014, se acordó en la junta extraordinaria de accionistas, 
celebrada el 5 de diciembre de 2014 aprobar en carácter de operación entre partes 
relacionadas aquellas referidas al Título XVI de la Ley N°18.046, la compra y 
adquisición por parte de la Administradora General de Fondos Security S.A. del 100% 
de las acciones de Cruz del Sur Administradora General de Fondos S.A., de propiedad 
de Seguros de Vida Security Previsión S.A. e Inversiones Seguros Security Limitada. 
 
En  atención a la aprobación anterior, con esta misma fecha, Seguros de Vida Security 
Previsión S.A. e Inversiones Seguros Security Limitada, en calidad de vendedores, y la 
Compañía por la otra parte en calidad de compradora, han procedido a firmar en la 
notaría de Santiago de don Patricio Zaldívar Mackenna una escritura pública de 
compraventa de las acciones de CDS AGF de acuerdo al siguiente detalle: (a) Seguros 
Vida Security Previsión S.A. vendió a la Compañía 1.050.000 acciones de CDS AGF, 
equivalentes al 60% de su capital accionario, a un precio total de $6.052.740.031; (b) 
Inversiones Seguros Security Limitada vendió a la Compañía 700.000 acciones de CDS 
AGF, equivalentes al 40% de su capital accionario, a un precio total de 
$4.035.160.021.- 
Una vez obtenida la autorización respectiva de la SVS conforme a lo previsto en el 
Artículo 107 de la Ley 18.046, y materializada la inscripción del 100% de las acciones 
de CDS AGF en el Registro de Accionistas de dicha sociedad a nombre de 
Administradora General de Fondos Security S.A., se producirá la disolución automática 
de CDS AGF en los términos contemplados en el Artículo 103 de la Ley N° 18.046, 
pasando la Compañía a ser la continuadora y sucesora legal para todos los efectos de 
CDS AGF, sucediéndola en todos sus derechos y obligaciones y adquiriendo la 
totalidad de su activo y pasivo. 
 

8. Con fecha 12 de diciembre de 2014, en lo dispuesto en el articulo 63 de la ley de 
Sociedades Anónimas y en la Circular N° 614 de este Servicio, se informa que en 
sesión de Directorio de la compañía celebrada con esta misma fecha, se acordó citar a 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, en el domicilio social ubicado en av. 
Apoquindo N° 3150, piso 6, comuna de Las Condes, Santiago, a objeto de tratar en ella 
las siguientes materias: 
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HECHOS RELEVANTES, continuación 

a) Tomar conocimiento del oficio de la SVS N°31152 de 27 de Noviembre de 2014 
que formula observaciones al acuerdo adoptado en la Junta Extraordinaria N°3 
celebrada el uno de agosto de 2014. 

 
b) Adoptar acuerdo en orden a dejar sin efecto el acuerdo tomado en la Junta 

Extraordinaria N°3 del 1 de agosto de 2014 que fijo el texto del artículo 4 de los 
estatutos  

c) Adoptar acuerdo en orden de modificar el artículo 4 de los estatutos sociales 
referidos al Objeto Social, acogiendo las observaciones del Oficio antes señalado, 
con el fin de adecuarlo a las disposiciones de la ley 20.712 y demás normas legales 
pertinentes. 

d) Otorgar las autorizaciones para la ejecución y materialización de los acuerdos y 
reducción del acta de escritura pública. 

9. Con fecha 22 de diciembre de 2014, en lo dispuesto en el artículo 9° e inciso segundo 
del artículo 10°, ambos de la ley N°18.045, en el artículo 18 de la Ley N° 20.712, y 
debidamente facultado al efecto, se informa que con fecha 18 de diciembre de 2014, la 
autorización pertinente de la Superintendencia de Valores y Seguros conforme a lo 
previsto en el artículo 107 de la Ley 18.046, con esta fecha 19 de diciembre se ha 
procedido a materializar la inscripción del 100% de las acciones de la Sociedad Cruz 
del Sur Administradora General de Fondos  Security S.A..  Como consecuencia de lo 
anterior y según ya ha sido informado a la SVS y al mercado, se produce la disolución 
de CDS AGF en los términos contemplados en el Artículo 103 de la Ley N°18.046, 
pasando Administradora General de Fondos Security S.A. a ser la continuadora y 
sucesora legal para todos los efectos de CDS AGF, sucediéndola en todos sus derechos 
y obligaciones y adquiriendo la totalidad de su activo y pasivo. 

10. Con fecha 16 de enero de 2015, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, inciso 
segundo, de la Ley Nº 18.045, de Mercado de Valores, artículo 18 de la Ley Nº 20.712, 
de 2014, sobre administración de fondos de terceros y carteras individuales, y literal B, 
Sección II, de la Norma de Carácter General Nº 30, se comunica a la Superintendencia 
de Valores y Seguros, el siguiente hecho esencial respecto  de los fondos mutuos que se 
indican: 

Dada la evidente existencia de diferencias consideradas relevantes para instrumentos 
componentes de las carteras de inversión de los fondos mutuos definidos como del tipo 
I por la Circular 1578 de 2002 administrados por esta sociedad, los que se valorizan a 
TIR de Compra y la tasa entregada por el modelo de valorización referido en el Título  
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HECHOS RELEVANTES, continuación 

I, numeral 1, sección 1.2.1, letra a), de la mencionada Circular, y de conformidad a las 
disposiciones contenidas en el segundo párrafo del numeral i.2 del Título II de la 
Circular Nº 1.990 de 2010, es que esta gerencia general tomó la decisión de valorizar 
aquellos instrumentos componentes de las carteras de los “Fondo Mutuo Security 
Check” , “Fondo Mutuo Security Plus” y “Fondo Mutuo Cruz del Sur Liquidez”, 
conforme a las disposiciones impartidas mediante el segundo párrafo del numeral 1.1 
del Título I de la Circular Nº 1.579 de 2002, y a las disposiciones impartidas en el 
primer párrafo del numeral i.2 del Título II de la Circular Nº 1990 de 2010,  para el día 
14 de enero de 2015, recién pasado. 

Fondos Mutuos Tipo 1
Valor cuota  
13/01/2015

Valor cuota  
14/01/2015

Rentabilidad diaria 
Nominal

Security Check Serie A 4.002,5681 3.999,7700 -2,0972

Security Check Serie I 4.717,9862 4.714,6880 -2,0972

Security Check Serie B 1.207,4506 1.206,6065 -2,0972

Security Plus Serie A 1.521,9238 1.521,1762 -1,4737

Security Plus Serie C 2.341,9357 2.340,7854 -1,4735

Security Plus Serie D 1.090,4076 1.089,8720 -1,4736

Cruz del Sur Liquidez Serie A 1.586,2258 1.585,5270 -1,3216

Cruz del Sur Liquidez Serie B 1.480,2240 1.479,5719 -1,3216

Cruz del Sur Liquidez Serie C 1.435,5146 1.434,8822 -1,3216

Cruz del Sur Liquidez Serie P 1.571,3862 1.570,6939 -1,3217

Cruz del Sur Liquidez Serie D 1.334,3909 1.333,8030 -1,3217

Cruz del Sur Liquidez Serie F 1.426,9598 1.426,3312 -1,3216

Cruz del Sur Liquidez Serie R 1.203,6832 1.203,1529 -1,3217  

Lo anterior, velando por la transparencia y equidad, dado que si se estima que una 
valorización de los instrumentos no refleje el valor al cual éstos puedan liquidarse en el 
mercado, traería como consecuencia una inequidad entre partícipes de un mismo 
fondo, con lo cual se vería mermado el trato igualitario a los partícipes, razón por la 
cual entendemos se sustentan los principios del Mercado de Valores. En tal sentido, 
cabe señalar que,  el artículo 20 de la Ley Nº 20.712 es categórico en cuanto a que los 
directores de las administradoras deben velar porque las inversiones, valorizaciones u 
operaciones de los fondos que administran se hagan de acuerdo con las normas legales 
y reglamentarias aplicables. 

 

Al 31 de marzo de 2015, no existen otros hechos relevantes que informar. 
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